
REPUBLICA DE COLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION Nc000fitG7 DE 1.9 
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,=>oR LA CUAL SE NIEGA UNA SOLICITUD DE PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA RUTA, MEDELLIN -VALLEDUPAR Y 
VICEVERSA (VIA: CAÑO ALEGRE -LA LIZAMA - PUENTE - ELEVADO) A PETICION DE 
LA EMPRESA EXPRESO BRASILIA S.A. 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE AUTOMOTOR 

En uso de SLlS facultades legales y estatLtt.arias y en especial las 
con·feridas por los Decretos 1927 de 1991, 2171 de 1992 y la Resolc,ción 033:; 
de 1994 y 

CONSIDERANDO: 

Qu,a mced.ic,nte radicado No. 20862 del 07 de s<e:ptiembre de 1993 ante la 
Of.icina CE:ntral. clel. e><tinto INTF<A, el represer,t¿;nt.e legal de la empr·esa 
EXPRESO BRASILIA S.A., solicitó la aLttoru:ac:ión de la siguiente ruta y 
hr..)rar-ios~ 

MEDELLIN - VALLEDUPAR Y VICEVERSA (VIA CAÑO ALEGRE - LA LIZAMA - PUENTE 
ELEVADO), Un (1) horario por sentido. 

Saliendo de Medellin: 23:00 
Saliendo de Valledupcu--: 23~00 

Car·acterísticas del servicio: Clase de veh.í.cctlo: ElLts; Nivel de servicio: 
LLdo; Frecuencia~ Diaria. 

Que mediante estLtdio técnico No.047 de 1996, el.,borado a través del 
fLtnc.ionario VICTOR RAMIREZ DORIA y con el visto bueno del Subdirector de 
Transporte de P¿1sajeros, se determinó qLle en la ruta solicitada nc:i existe 
disponibilidad de horarios. 

LlLte el Comité de la D.ireccién General de Transporte y Tránsito terrestre 
Automotor del Ministerio de Transporte, en su sesión del día 25 de .iLtnio de 
1996, Acta No.o:;s, aprobó las r-ecomendé\cioneec, dadas en el estudio 047 de 
1996, de conformidad con lo establecido en la re,;olLtción 0333 del 25 ele 
febrero de 1994. 

Due por lo anter-ior-menti:? E?>:puest.o éste Despc:lcho: 
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RESDLUCION No~_O_O_fi_._'i_G_,.._'7_DE ,26 SE1RJA No.---

'l='OR LA CUAL SE NIEGA UNA SOLICITUD DE PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA RUTA: MEDELLIN -VALLEDUPAR Y 
VICEVERSA (VIA: CA,-<D ALEGRE -LA LIZAMA - PUENTE - ELEVADO) A PETICIO~I DE 
LA EMPRESA EXPRESO BRASILIA S.A. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Negar la solicitud presentada por la empresa 
"EXPRESO BRASILIA S.A.• en la ruta: Medellin -

Valledupar y viceversa (Vía Caño Alegre - La Lizama - Puente Elevado) por 
no cumplir cor, los requisitos exigidos en el Articulo 51, literal d del 
Decreto 1927 de 1991 y por no existir disponibilidad horaria. 

ARTICULO SEGUNDO: Hacer efectiva la póliza No.140494 con fecha del 6 
de septiembre de 1993, e>:pedida por la Compañía de 

Seguros EL CONDOR S.A. a la empresa EXPRESO BRASILIA S.A. por la suma de 
QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($15'600.000.00). 

ARTICULO TERCERO: Notificar al representante legal de la empresa 
EXPRESO BRASILIA S.A. y a la Compañía de Seguros EL 

CONDOR S.A. el contenido de la presente ..-esolución, según lo dispuesto en 
los Artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolucion proceden los 
recursos de Reposición ante la Directora General de 

Transporte y T..-ánsito Terrestre Automotor y subsidiario de Apelación ante 
el señor Ministro de Transporte, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación o desfijacion del edicto, con los requisitos 
contemplados en el Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santafé d 
Bogotá, D. c., a 102 6 SEI. 

Direc ra ()eral de Transporte y Tránsito 
Terrestre Automotor 

TP- 10620-00 

30-07-96 
(V ic.doc) 



PiRECCION GENERAL DE "fRANSPil.Rl'e V TR.\N§IF'l 
TERRESTRE AUTOMºJiOfol 

R~-:¡;c:,i,¡._¡ ATL4NilC,~ 

hrronqu11\¡¡ -·"º ~ n:\ t~-~=---- ''--~-dª-~ 
1n 11 h1eh1 11 no@,o pmono'm,rnti ,1 ¡;:,\:, _ --~½~-- ___ _ 
--~~~~ .. (:)(ll~ - ... . . ~ -
ln cal,did de __ ~--~~~--=~- __ _ 
~u,¿a EMtrado Gt:L: <.-:.~itr1 ;'J. )r:ttt~~-:' F~;,;1\:-.:~..;,J __ .~ • 

-~-~~~=~~f~~~-~-~)l 
E! lli;;.tiÚi:j,JJO ~ ~ 

··· · .. ,- 2-z:4ü: ~¿'\.f · -:,, !')~~ 


